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Generalisimo 
Rafael L. Trujillo ~olina 
Presidente de la hepública 
Palacio Nacional . -

Honorable Señor 1-'residen te ; 

Santo Domingo , R. D. 

ir,, do o.bril O.e 1934 . 

~ ' t., SINADO 
R.11' ill!ICAIJO'"IN ll .\l.,>_ 

Aviso á Usted recibo de su oficiu 
Núm. 07772 de fecha 10 de abril de 1934 , aneo al cual vi10 
el proyectQ de ley, por cuyo medio s e suspende l a concesi6n 
de priorid~c para ensur s catastrales en terrenos comuneros, 
disponi~ndose unicamente que puedan ser continuadas las que 
ya iniciadas~ ordenad~s . 

Pl~ceme participarle que el Senado 
en su sesión de esta ism fechu aprobo el mencionado proyec­
to y lo remitio a la Ron . ~úmara de Diputados pa r a los fines 
conititucionales . 

ci ón y respeto . 

P /EV • 

Saluda G Ud . con 1a mayor considera-

~-------Z 7 r y / 
ario berm1n./~~! ~ % 

Presiden te ,,del Senado ·--:::::--

•.:~ 
C'.:). 



,. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo , R. D. 
Abri l 10 , 1934. 

Señor 
Presidente de l Senado , 
Ciudad . 

ueñor Presidente: 

Con este mensaje tengo la honra de presentar a 
1.a ilustrad.a consideraciór:. del Congreso :.,.acional , con ca­
rácter de urgencia , el adjunto proyecto de ley, por el cual 
se st:.srende la concesión de prior idad para mensuras catas­
trales en ter renos comuneros , disponiéndose uni camente que 
ruedan ser continuadas las que ya hubieren sido iniciadas 
u ordenadas . 

Esta medi da es indispensable, como primer paso 
de las interesantes reformas que serán introducidas en l a 
legislaciór. de t ierras, y que oportunamente serán someti­
das a vuestras deliberac iones . La justifica el propósito 
de e~itar que se siga imponiendo a los condueños en sitios 
comuneros mensuras a precios excesivos, que a veces hasta 
superar al valor del terr eno , conduciendo al despojo de és­
te . 

nes 

m.-

La nueva legislación comprenderá las 
necesarias alrededor de e ste punto . 

Dios , fria y liber tad : 

/4 
Rafael 

previsio-



,.,; ... ... _ ... 

Señor 

Santo Domingo , R~ D. 
17 de abril de 1934.-

.Presidente de la Hon. (Hi .• ara de Diputa 1 os 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en su sesi6n de 
es ta misma fecha , pllceme re .i tir á Ud . el aue.xo proyec­
t o de Ley . por el cual se suspende la concesión de prio­
r idad para mensuras catastrales en terrenos comuneros , 
disponiéndose unicamente que puedan ser continuadas las 
ya iniciadas ú ordenadas . 

Este proyecto fu~ iniciado por el Poder 
Ejecutivo, junto con su oficio Nún. 07772, de fecha 10 
de abril de 1964. 

De Ud . muy atentumente . ~ 

~ < é / 

~ ~ , i~ fermín bral 
Presidente~ Senado . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número:-

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUELICA 

DECLARA.DA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY :-

Artículo único:- Queda suspendida la concesión de Órdenes de 
prioridad para mensuras catastral es en te ­
rrenos comuneros .-

m.-

Las mensuras catastrales en terrenos comune­
ros ya· ordenadas por el Tribunal superior de 
Tierras podrán efectuarse y las yá. empezadas 
terminarse • 

DADA, etc . etc. , 
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